
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 314 Miércoles 27 de diciembre de 2017 Sec. V-A.  Pág. 94053

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

7-
76

01
4

V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE FOMENTO

76014 Resolución de la Presidencia de la Autoridad Portuaria de la Bahía de
Algeciras  por  la  que  se  procede  a  la  ampliación  del  plazo  de
presentación de solicitudes para participar en el concurso convocado
para la  selección de una oferta para la  tramitación de una licencia
general para la prestación del servicio portuario al pasaje en régimen
de transporte y al vehículo en régimen de pasaje en el Puerto Bahía de
Algeciras.

Por Resolución de la Presidencia de la Autoridad Portuaria de la Bahía de
Algeciras se procede a la ampliación del plazo de presentación de solicitudes para
participar  en  el  concurso  convocado  para  la  selección  de  una  oferta  para  la
tramitación de una licencia general para la prestación del servicio portuario al
pasaje en régimen de transporte y al vehículo en régimen de pasaje en el Puerto
Bahía de Algeciras, publicada en Boletín Oficial del Estado número 282, de 20 de
noviembre de 2017, página 84379.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará a las 14:00 horas del día 1 de
febrero de 2018, señalándose como nueva fecha de celebración del acto público
de apertura de ofertas admitidas el del día 21 de febrero de 2018, a la misma hora
y en el mismo lugar acordado con anterioridad.

Algeciras, 22 de diciembre de 2017.- Presidente, Manuel Morón Ledro.
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